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Todo ello sin perjuicio de Jo que proceda en aplicación del Real
Decreto 139/1989, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 11),
al amparo del cual el Centro «Alcalá» tiene suscrito concierto educat!vo.

Contra esta resolución podrá interponerse ante el excelentísimo
señor Ministro de Educación y Ciencia recurso de reposición previo a
la vía contencioso-administrativa, según establece el artículo 126,
párrafo uno, de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
un mes a contar desde la notificacion de esta resolución.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988. «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 21 de febrero de 1992 parla que se accede a la
clasificación dejinitil'a del Centro «(La Milagrosa», de
Espinardo (Murcia), como CeI1lro de Educación Preescolar.

Visto el expediente instruido a instancia de la, titularidad d~1 Centro
docente privado de Educación Preescolar denoml,nado «La Mllagrosa»,
sito en Espinardo (Murcia), calle Calvario, sin número, para la transfor~

mación y clasificación definitiva del mismo.

HECHOS

Primero.-Con fecha 15 de enero de 1988, la titularidad del Centro
solicita la transformación y clasificación definitiva para dos unidades, y
ampliación de una unidad nueva, de Educación Preescolar.

Dado que el Centro sólo tiene clasificación provisional para dos
unidades. procede tramitar ambas peticiones como un expediente de
clasificación definitiva como Centro de Educación Preescolar con tres
unidades.

Segundo.-El expediente fue remitido, con fecha 7 de enero de 1992,
por la- Dir~cción Provincial de Eduea~ión Y, qencia, en Mur,?~a,
adjuntando lOformes favorables de la UnIdad TecnIca de CoostrueelOn
y de la Inspección Técnica de Educación.

No Qbstante, de los planos aportados al expediente, no se deducía
que el Centro' contara con una sala de usos múltiples, de uso indepen·
diente para el nivel de Preescolar,requisito exigido en la Orden de 22
de mayo de 1978, para la transformación y c1asificaci~n definitiva de un
Centro de Educación Preescolar con más de una umdad.

Por otra parte, en el mismo edificio funciona un Centro de
Educación General Básica con clasificación definitiva para ocho unida~

des, y segúri los planos remitidos, parecía que la bibl.iotec:a y el
laboratorio habían sido trasladados a unas dependenCias que no
cumplían las exigencias que para la clasificación definitiva del mismo se
le requirieron en su momento.

Tercero.-Por escrito de 27 de enero de 1992, la Subdirectora general
de Régimen Jurídico de los Centros concede a la titularidad del Centro
el plazo de alegaciones, conforme establece el artículo 91 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Cuarto.-Con fecha 10 de febrero de 1991, la títularidad del Centro
presenta, escrito de alegaciones, adjuntando planos actuales de todas las·
dependencias del Centro, y en el que manifiesta que utilizan como sala
de usosmúitiples para el nivel de Preescolar, el espacio dedicado a
comedor, ya Que esta dependencia puede ser común a -ambos usos.

Asimismo, aduce que, como el Centro no impartirá la educación
secundaria obligatoria, ello motivará que podrá disponer de las instala-·
ciones sobrantes del nivel de Educación General Básica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente, las siguientes disposi
ciones:

Ley de Procedimiento Administrat.ivo de 17 de julio de 1958
«<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo «<Boletín Oficial del Estado» del 4).

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por él que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régImen
general no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio «<Boletín Oficial del Estado»
del 25), por el que se aprueba el calendario de aplicadón de la nueva
ordenación del sistema educativo.

Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» del
14), por la que 'se regula la implantación gradual del segundo Ciclo de la
educación infantil.

Orden de 22 de mayo de 1978, sobre fijación de programas de
necesidades de Centros no estatales de Educación Preescolar y Educa
ción General Básica (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio).

Segundo.-Aún cuando la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primera, 1, del Real Decreto
1004/1991, de 14 dejunio, es lo cierto que el expediente de clasificación
definitiva del Centro «La Milagrosa» fue iniciado estando dicha Orden
en vigor y al amparo de 10 dispuesto en la misma.

Tercero.-De la documentación que contiene el expedie!1~e, se d~~uce

quecl Centro «La Milagrosa» cumple con todos los requIsitos eXI~~dos
en la Orden de 22 de mayo de 1978 para obtener la transformaclOn y
clasificación definitiva en el nivel educativo de Educación Preescolar.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:
Acceder a la clasificación definitiva del Centro «La M'ilagrosa», sit~

cn Espinardo (M.urda), calle Cal,:,~rio, sin número, quedando consli
tuido con tres umdades de EducaclOn Preescolar y ~9 puestos es~olares,
y cuya titularidad la ostentará la Congregación «Hijas de la Candad de
~nVicrn~~~~. .

No obstante se advierte a la titularidad del Centro «La Milagrosa»
que, de acuerdo'con sus ~I~gacion~s, unavez, 9ueden libres la~_dos ~ulas
de Educación General Baslca por ImplantaclOn de la Educ~clOn Pnm~
ria. deberán utilizar una de ellas como biblioteca }'.c0ns~u'lr.un espaCIO
adecuado para sala de ,,!sos mú~tiples ~~ ~ducaclOn Pnman~.

Lo anterior se entiende SIn perjUICIO de lo estableCido en la
disposición transitoria tercera, apat1ado 4, del Re~I.Decre!o.1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requIsitos mlll~mos,de .los
Centros que impartan enseñanzas de régimen gen~ral no ,umversltanas,
ven la Orden de 12 de septíembre de 1991 (<<BoletlO OfiCial del Estado»
del 14). por la qHe se regula la implantación gradual del segundo Ciclo
de la educación infantil

Madrid. 21 de febrero de 1992. P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988. «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretano de Estado de
Educarión. Alfredo Pérez Ruhalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escol~rcs.

8139 ORDEN de 21 de febrero de 1992 parla que se accede a la
clasificación' dejinitil'a del Centro «Sagrada Fal~l/¡a» ..de
Mo[¡na de Segura (Murcia); como Centro de EducacfOn
Preescolar.

Visto el expediente instruido a instancia de la~titularidaddel Centr?
docente privado de Educación Pree~olar denomlllado «sag~ada Fami
lia», sito en Malina de S~gura. ~Murcla), .caBe Jua~ de AustrIa, 26, para
la transformación y claslficaclOn defimtlva del mismo.

HECHOS

Primero.-Con fecha 26 de marzo de 1991 la titularidad del Centro
solicita la transformación y clasificación definitiva para dos umdades y
la ampliación de una nueva unidad de Educación Preescolar.

Dado que el Centro cuenta' sólo con clasificación provi.sional para
dos unidades en el nivel de Preescolar, procede tramitar ambas
solicitudes 'como un expediente. de transformación y cl~sificación
definitiva como Centro de Educaclón Preescolar con tres umdades.

Segundo.~EI expediente fue remitido con fecha 22 de. mayo de 1991
por la Dirección Provincial de Educación Y CJencla en MurCia,
adjuntando informes de la Inspección Técnica de Educación y de la
Unidad Técnica de Construcción en los que se manifiesta que podría
~ccederse a la clasificación definitiva de las tres unidades una vez
realizadas las obras necesarias para dotar a una de las aulas propuestas
de los aseos señalados en la Orden de 22 de mayo de 1978. Por otra parte
en el informe dela Unidad Técnica no se especifican las medidas de las
instalaciones del Centro de Preescolar.

Tetcero.-Dado que en el mismo edificio funciona un Cen.tro de
Educación General Básica con clasificación definitiva para 11 umdades,
por escrito de 20 de junio de 1991 la Subdirectora general de Régimen
Jurídico de los Centros solicita planos completos de todas las lllstalaclO
nes del Centro, ,así como que por la Dirección Provincia~ se inf~rme
sobre si se había producido cambio en el uso de, las lDstalaclOnes
destinadas a Educación General Básica para dedicar a Educación
Preescolar.

Cuarto -Con fecha 23 de octubre de 1991 la Dirección Provincial de
Educación' y Ciencia en Murcia remite los planos e inforD:1e s~licitados.
En el informe de la Inspección Técnica de Educación se mall1fi~sta que
sí se han producido cambios eri el uso de las instalacione~ de~tmadas a
Educación General Básica, pero que también se ha prodUCido Importan
tes obras de ampliacion en el Centro.

Quinto.-Con fecha 25 de noviembre de 1991 la Subdirectora general
de Régimen Jurídico de los Centros remite I?s planos del Ce~tr,o a ~a
J unta de Construcciones, Instalaciones y EqUIpO Escolar del MInlsteno
de Educación y Ciencia, a fin de recabar informe sobre'adecuación del
Ceotro a lo establecido en la Orden de 22 de mayo de 1978 «<Boletín
Oficial del Estado» de 2 de junio) para c1asificaciondefinitiva de un
Centro de Educación Preescolar.

Sexto.-Con fechaS de enero de 1992 la Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar emite informe en el que se manifiesta que
las tres aulas destinadas a Preescolar se consideran correctas y como tal
podrían ser informadas favorablemente para una ca~cidad de 80
puestos escolares. No obstante se señala la escasa dotaCIón de aseos en
el edificio donde se ubican las aulas de Preescolar.

Séptimo.-Por escrito de 27 de enero de 1992 la 5,ubdirectora general
de Régimen Jurídico _de!os_ Centr~s_da ~raslado dellOforme de la Junta



BOE núm. 88 Sábado 11 abril 1992 12401

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1992el p~riodn de disfrute
concedido y actualizar dotaciones brutas de los becanos que 'se relacIO
nan en el anexo, en las cantidades que se indican en los mi-smos.

Contra los a~tos administrativos que se deriyen de m. presente'
Resolución podrán recurrir los interesados en' los casos y formas

'previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid.""24 de marzo de 1992.-EI Director general, Roberto Fernán~

del de Caleya.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.

8141 ORDEN de 20 de febrero de 1992 por la que se autoriza la
absorción por «Mutua NavarrrQ», Mutua de Accidentes de
Trabay'o y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Socia' número 2/, de «Caja Navarra contra AccidelUes
Agropecuarios», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer~

medades Profesionales de la Seguridad Socia[.número 199.
Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada

en solicitud de autorización para que «Mutua Návarra), Mutua. de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades P.rofesionales de 1~ Seguridad
Social número 21, con domicilio social en Pamplona"calle Leire n~me
ro 14 bis. absorba a «Caja Navarra contra Accidentes Agropecuanos),
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social número 199, con domicilio social en Pamplona, calle
Doctor Huarte número 1; todo ello al amparo de IQ dispuesto en el
artículo 46~2 det Reglamento General sobre colaboración en la gestión
de la Seguridad Sncial, aprobado por Real Decreto 150911976, de 21 de
mayo «<Boletin Oficial del Estado» de 2 de julio),y . ...

Teniendo en cuenta que, por cada una de las Enttdades SOl,lcItantes,
se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el, Reglamento
General antes citado, acompañando la solicitud de' autorización de
absorción y la certificación de ·Ios acuerdos adoptados al efecto.. . ,

Visto lo actuado. ·los preceptos legales citados y·demás diSpOSICIOnes
de general aplicación.·. ,

Este Ministerio. en virtucide las facultades que le están confendas,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de I de marzo de 1992; la absorción
por «Mulua Navarr3}), Mutua de Accidentes de Trabajo y EnferIlledades
Profesionales .de la Seguridad Social número 21, de «Caja Navarra
contra Accidentes Agropecuarios)), Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social' número 199, cam
biando la primera su denominacióI;l por la de «La Mutua d~ Navarra),
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. '!e la
Seguridad Sodal número 21 y causando baja la se~unda en el RegIStro
de Entidades autorizad.as para colaborar en la gestión de las contingen
cias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sin que se
abra, respecto de la misma, proceso liquidatorio.. :

Segundo.-l.a Mutua absorbente se subrogará en todos los: derechos
y obHgaciones de la absorbida. .

Tercero.-:-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de' la EntIdad
absorbente, de los depósitos constituidos en ,concepto de. fianza re~la

mentaria por la Mutua absorbida, debiendo continuar dichos depÓSItos
hasta tanto no se solicite su regularización, a disposción del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 20 de febrero d. 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden 13 de
febrero de 1992, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Secretario
general para la Seguridad Social, Adolfo Jiménez Fernández.
ILmo. Sr. Director general de Ordenación Juridica y Entidades Colabo

radoras ,de la Seguridad Social.

Oe c'0!1strucClOnes a la tltul~ndad del Centro, concediendo el plazo de
alega~1(;mes~onforme esta~leceel artículo 91 de la Ley de Procedimiento
AdmlnIstralIvo de 17 de Julio de 1958.

Octavo.-Con fecha ¡ I de febrero de 1992 la titularidad del Centro
remite escrito de alegaciones f en el que declara que los planos presenta
dos en su momento no. ~cogían las nuevas-reformas,_ya realizadas, en
la zona de aseos y serVICIOS, por lo que adjuntan nuevos planos en los
que aparece la' nueva dotación de aseos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

·Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi
ciones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
«<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre «<Boletín Oficial del Estado»
del 4), de Ordenación General del Sistema Educativo.

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de régimen general no univeJ::Sitarias.

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletín Olicial del Estado»
del 25), por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo.

Orden de 12 de septiembre de 199t (<<Boletin Oficial del Estado» del
14) por la que se regula la ,implantación gradual del segundo ciclo de la
Educación, Infantil.

Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de
junio) sobre fijación de programas de necesidades de Centros no
estatales de Educación Preescolar y Educación' General Básica.

Segundo.-Aun cuandO' la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primera, 1 del Real Decreto 100411991,
de 14 de JUDIO, es lo cierto que elexpediente de clasificación definitiva
del Centro «Sagrada Familia» fue iniciado estando.dicha Orden' en vigor'
y al amparo de lo dispuesto en la misma.

Tercero.-De la' documentación que contiene el expediente se deduce'
Que el Centro «Sagrada Familia» cumple con todos los requisitos
exigidos en la Orden de 22 de mayo de 1978 para obtener la.
t~ansfo~mación y clasificacion definitiva para tres unidades de Educa
CIón Preescolar.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

, Acceder.a la c;lasificación definitiva del Centro «Sagrada Familia»,
SIto en Mohna de Segura (Mnreia), calle Juan de Austria, 26, quedafido
constituido con tres unidades de Educación Preescolar y 80 puestos
escolares,. y cuya titularidad la ostentará la Enlidad «Sociedad Conpera
tlva LImItada de EnseílaDla Colegio Sagrada Familia de Malina de
Segura»;

. Lo, anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en la
dISposición transitoria tercera, apartado 4, del Real Decreto 1004/1991,
de 14 deJun.lO, por el que se establecen los requisitos mínimos, de los
Centros que Imp'Jrtan enseñanzas de régimen general no universitarias,
yen la Orden de 12.de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 14) por laque se regula la implantación gradual del segundo ciclo de
la Educación Infantil. .

Madrid, 21 de fel¡rero de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, «BoletlO OfiCIal del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

8140 RESOLUCION .de 24 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Investigación C¡('ntdic~ y Técnica. por la que ~e
actualizan las condiciones-de disfrute de las becas y demas
acciones del Programa Nacionafde Formación de Personal
Investigador del Plan N'acional de Investigación Cientffica
y Desarrollo Tecnológico de España.

La Orden de 20 de enero de 1992, del Pr~sidente de la Comisión
intcrministcrial de Ciencias y Tecnología (<<Boletín .Ofi~i~1 d~1 E~tadQ)}
del 28). autoriza a la Dirección General de Investigación C:lentIfica y
Técnica, Centro directivo al que ha sido cncomen~ada la gestI.ón de este
programa de formación, para que adopte l~s medidas ne~r~as para la
actualizaCión de la dotaciones que perciben los benefiCIanos de las
ayudas convocadas por la Orden de 26 de octub,:" de 1990 (~<Boletin
Oficial del ESlado)) del 30), así como la al;tuahzaclo~ de los penados ~e
disfrute, ajustándose a las recomendaciones contemd.as en la Memona
de desarrollo del Plan Nacional de I+D en el penodo 1988-1990 y
revisión p~ua 1992-1995, aprobadas por el CO!\se¡o de Ministros en su
reuníón del 12 de julio ,de 1991, ya los cntenos aprobad,osp?r el
Consejo de Ministrospara el desarrollo de u~ Plan de ModermzaclOn de
la Administración del Estado de 25 de septtembre de 1991.

En c.onsecuencia. esta Dirección General de Investigación Científica
y Técnica. en virtud de .las autorizaciones ~ontenidas en el punto I de
la Orden, ha resuelto:

ANEXO

Apellidos y nombre

Aranguren 'Carrera, Jesús .
Gaxiola Ariza, Roberto Adrián.
Obónde Castro, José María.,
Passarella, Daniele.
Redondo' Moya, Juan Miguel.
Zhang, Lei,
Zhen. Zhu.

Dotación
bruta

Pesetas

167.000
172.000
161.000
167.000
186.000
167.000
167.000


